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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
j 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas,..a-?, 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. Lâ 'amJ 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración cont- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y np 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

*  *  *  +

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiqngp* + ^
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

\ * * 
legal de que también serán patentables los instrumentós^'ob

*  a

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funciÚH á 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante; 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los^conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una cá­
mara de televisión para uso industrial, la cual ha sido con­
cebida y realizada de forma tal que mediante la misma es po 
sible detectar averias en cualquier tipo de tuberías y con­
ducciones. **./.

La cámara en cuestión estará vinculada a úp.j&pj 
rato de mando, de modo que la unión entre ambos se realiza 
a través de la cabeza de la propia cámara, por medio daLaQ- 
rresponiiente cable de cámara de longitud variable........

El aparato de mando estará provisto de la pan­
talla de verificación de todos los elementos de manejo, asi

*  +  +  +

como de todos los bornes de conexión del cable de cámara\y
. *

de red, mientras que la cabeza de cámara está exenta de..man. . —
+  *  *  *tañimiento alguno, encargándose de detectar las imágenes y 

enviarlas al aparato de mando para su visionudo en la'pan- 
tella.

La comentada cabeza de cámara queda unida fi­
jamente a un extremo del cable de cámara, el cual tiene - 
su otro extremo conectado al aparato de mando, presentando 
éste un conector cuyas patillas quedan unidas a unasramifi- 
caciones que se han realizado en el extremo del cable de cá 
mara de unión a la cabeza de cámara, teniendo el citado co­
nector por el otro lado acoplado el tubo de grabación en los] 
correspondientes orificios de conductor.

En cuanto al tubo de grabación, el mismo posee 
en el extremo opuesto al de su unión con el colector el co­
rrespondiente detector, quedando el citado tubo de graba­
ción introducido en un tubo de revestimiento de latón con su] 
superficie lateral externa dotada longitudinalmente de unas
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estrías, con la particularidad de que en el extremo en el 
que el tubo de grabación posee el detector, se ha previsto 
una arandela que queda fijada al tubo de revestimiento de 
latón por medio de unos espárragos.

El objetivo situado en el interior del tubo -
protector es susceptible de orientarse girando un deteú&l^*

. **.
nado ángulo, lo cual hace que no solo se observen en dám^d- 
ción frontal a la cámara sino según el citado ángulo de gi­
ro.

Todo el conjunto citado anteriormente queda.'in- 
troducido en un tubo protector, teniendo el cable de cáma- 
I ra exteriormente en su zona de introducción al tubo protec­
tor una goma de hermetización a modo de pasamuros. *.*.*

El cierre hermético se realiza mediante una*-* * .
*  *  *  *

tapa que se acopla mediante roscado y posee centradamente -
WWW *'

una lente, asi como un anillo de iluminación, y siendo sus­
ceptible de poseer igualmente un objetivo.

Para complementar la descripción que seguida­
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor - 
comprensión de las características del invento, se acompa­
ña a la presente memoria descriptiva de una hoja única de 
planos en la que se muestra una vista en sección longitudi­
nal de la cámara realizada de acuerdo con el objeto de la 
invención.

A la vista de la comentada figura, se puede 
observar como el cable de cámara 1 se introduce en el tubo 
protector 2, poseyendo en dicho tramo la goma de hermetiza- 
ción 3 a modo de pasamuros. El cit a d o  cable de c ama^ 
ra 1 posee en el e x t r e m o  de unión a la cabeza de cá­
mara 4 una serie de ramificaciones 5, las cuales quedan -

30
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unidas a las patillas 6 del conector 7, mientras que el - 
tubo de grabación 8 posee en uno de sus extremos unas pati­
llas 9 que quedan introducidas en los correspondientes ori­
ficios del conector 7, situados éstos en la cara opuesta a 
la que posee las patillas 6.

El extremo opuesto al de su unión con el cenen
tor 7, el tubo de grabación 8 posee un detector 19, quedan^*** +
do dicho tubo de grabación 8 introducido en un tubo de re­
vestimiento 10 de latón que está afectado en su superficie, 
externa y longitudinalmente de una serie de estrías.

En el extremo del detector 19 perteneciente al
tubo de grabación 8, se encuentra una arandela 11 mediantp

*  *  *  +

la que se fija el tubo de grabación 8 y el revestimiento..;-
10 de latón, por medio de los espárragos 12. ....

* *
Todo el conjunto descrito se haya introducido

*
*  *

en el tubo protector 2, el cual posee en el extremo opuesto 
al de su unión con el cable de cámara 1 un rebaje sobre su 
superficie externa provisto de roscado. Asimismo, y en co­
rrespondencia con la parte superior al detector 19, el tu­
bo protector 2 posee el objetivo 13 susceptible de girarse 
un determinado ángulo al actuar sobre los espárragos 14, - 
dotados de un movimiento de vaivén en el interior del cuer­
po 1 5-

Para efectuar el cierre del tubo protector 2, 
se acopla por roscado la tapa 16, la cual está provista de 
una lente central 17 y de un anillo de iluminación 18, pu- 
diendo ir dotada dicha tapa 16 de un objetivo y complementar 
dose el cierre mediante juntas toroidábles que realizan el 
cierre totalmente hermético.

Como se habra podido observar, la cabeza de -
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cámara 4 solamente contiene el tubo de grabación 8 con los 
contactos de unión al cable, careciendo por lo tanto de man­
tenimiento.

De acuerdo con la forma de realización descri­
ta, uno de los principales usos de la cámara objeto de la 
invención es la de poder revisar cañerías para poder lopjal¿L
zar averias en las mismas, asi como informar del estado.'en*

** I
que dichas cañerías se encuentran.

La construcción de la cabeza de cámara 4 y la 
alta calidad del tubo protector 2, permite trabajar a pro­
fundidades de más de 70 metros, siendo generalmente ésta la 
longitud del cable de cámara 1.

* * * *
Finalmente, cabe decir que dicho cable de cá-* **., *.* -mara 1 esta revestido de poliuretano y perfectamente próte-

+  + ** * .gido contra incidencias mecánicas externas, así como cudtra 
influencias eléctricas y magnéticas actuantes desde el*ex­
terior, para lo cual dicho cable de cámara 1 presente un - 
blindaje externo.

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la desaná&.
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigedt^J**.
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,******
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijandp 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para^ a.

* * ^
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-^ + * *
sentarla como nueva y propia. ***** * t *Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954* 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 da la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

-  7 -
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13.- CAMARA DE TELEVISION PARA USO INDUSTRIAL, de 
forma que la cabeza de cámara queda unida al aparato de man­
do, provisto de la pantalla de verificación, de todos lo ele­
mentos de manejo, y de los bornes de conexión del cable de 
cámara y de red, esencialmente se caracteriza porque un ex­
tremo del cable de cámara queda fijamente unido a la cabezas
de cámara, al quedar soldados una serie de ramificaciones 1*1** .
realizadas en el extremo del cable, a las patillas de un co-
nector, habiéndose previsto que por el otro lado del conecto:*****
quede anclado el tubo de grabación, al ubicarse las patillas*****
de éste en los orificios correspondientes del conector, con
la particularidad que en el otro extremo del tubo de graba-
ción, posee el detector, teniendo a continuación el objetivo.

* I
23.- CAMARA DE TELEVISION PARA USO INDUSTRIAL* se- 

gún reivindicación 13, caracterizada porque el tubo de*grába 
ción queda introducido en un tubo de revestimiento de Tátón, 
cuya superficie externa está dotada longitudinalmente de una: 
estrías, habiéndose previsto que a su vez, éste, quede intro­
ducido en un tubo protector, con la particularidad que su ex­
tremo libre posee un rebaje dotado de un roscado para que so­
bre él quede roscada una tapa que realiza un cierre herméti­
co.

33.- CAMARA DE TELEVISION PARA USO INDUSTRIAL, se­
gún reivindicación 23, caracterizada porque la tapa roscada, 
posee un anillo de iluminación, cerrándose por medio de ani­
llos toroidales, que efectúan un cierre hermético y la citada 
tapa puede ir provista de un objetivo fijo o sin él.

43.- CAMARA DE TELEVISION PARA USO INDUSTRIAL, se­
gún reivindicación 13, caracterizada porque el objetivo del 
tubo es movible lo que permite una visión no solo en direciói
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frontal a la cabeza de cámara, sino en cualquier sentido se­
gún un determinado ángulo.

53.- CAMARA DE TELEVISION PARA USO INDUSTRIAL, se­
gún reivindicación la, caracterizada porque el tubo de graba­
ción, puede ser sustituido por un circuito integrado que rea­
liza su misma función.

6&.- Se reivindica por ultimo como objeto sobreseí 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
CAMARA DE TELEVISION PARA USO INDUSTRIAL.

Todo conforme queda descrito y reivindicado qq.̂ a. 
presente memoria descriptiva que consta de nueve páginas

30
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